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LEY PROVINCIAL N° 928

Sancionada el día 18 de Abril de
2013.
Promulgada el día 25 de Abril de
2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Incorpórase a continua-
ción del inciso 33 del artículo 181,
incorporado por el artículo 1° de la
Ley provincial 906, modificatoria del
Código Fiscal, Ley provincial 439,
los siguientes incisos:
"34. las letras de cambio, giros, che-
ques, cheques de pago diferido, ór-
denes de pago y cualquier otro títu-
lo valor;
35.  los certificados de depósito a

plazo fijo;
36.  los depósitos en cajas de aho-
rro, cuentas especiales de ahorro,
cuentas corrientes y plazos fijos;
37.  los actos y contratos vincula-
dos con la operatoria de tarjetas de
crédito o compra, con excepción de
las liquidaciones o resúmenes pe-
riódicos que remiten las entidades
a los titulares de las tarjetas de cré-
dito y/o compra.".
Artículo 2°-.  Incorpórase a conti-
nuación del inciso 37 del artículo
precedente, los siguientes incisos:
"38. las órdenes de compra que
emitan organismos públicos y sus
dependencias pertenecientes al Es-
tado Nacional, Provincial y Muni-
cipal;
39. los contratos de locación de ser-
vicios y obras públicas celebrados
por la Administración Pública Na-
cional, Provincial y Municipal.".
Artículo 3°.- La presente ley ten-

drá vigencia a partir del día siguiente
de su publicación, a excepción de
lo dispuesto en el artículo 1° que tie-
ne vigencia en forma concomitante
a la Ley provincial 906.
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 18 DE ABRIL DE
2013.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 875 25-04-13

               Téngase por Ley N° 928,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 847 22-04-13

VISTO el Decreto Provincial N°
086/08 y las Notas M.E. N° 65/13
y SEC. GRAL. N° 15/2013; y

CONSIDERANDO:
Que por virtud de lo dispuesto en
el Decreto Provincial N° 86/2008,
se descentralizaron los servicios
jurídicos que hasta entonces y al
amparo del Decreto Provincial
N° 89/2000 se encontraban centrali-
zados en la Secretaría Legal y
Técnica.
Que mediante las notas
referenciadas se ha solicitado que los
Servicios Jurídicos que hoy depen-
den del Ministerio de Economía y de
la Secretaría General de Gobierno,
pasen a depender jerárquica y
orgánicamente de la Secretaría Le-
gal y Técnica de la Gobernación.
Que el Señor Ministro de Econo-
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mía, en oportunidad de asumir como
titular de dicha cartera, ha entendi-
do pertinente propiciar tal decisión,
en la necesidad de contar con un
asesoramiento legal armónico y uni-
forme, que por su relevancia jurídi-
ca, no puede ser dirimido por el ser-
vicio jurídico existente.
Que por su parte el Señor Secreta-
rio General de Gobierno, ha mani-
festado que el servicio jurídico que
depende de esa jurisdicción se en-
cuentra acéfalo, debiendo recurrir
por orden de subrogancia, al servi-
cio jurídico del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad, recargan-
do las tareas cotidianas que deben
cumplirse allí.
Que resultan atendibles los funda-
mentos esbozados por los titulares
de las jurisdicciones aludidas.
Que a los efectos de disponer que
tales servicios jurídicos pasen a de-
pender jerárquica y orgánicamente
de la Secretaría Legal y Técni-
ca, oportunamente deberán to-
marse todas las previsiones ne-
cesarias,  tendientes a la
reubicación presupuestaria de su
personal y de los recursos nece-
sarios para el cumplimiento de
sus tareas cotidianas.
Que por Decreto Provincial N°
212/13 se estableció que no po-
drán modificarse las estructuras
orgánicas, tanto en cantidad como
en jerarquía, de los Ministerios y
Secretarías de Estado de la Ad-
ministración Central, por el plazo
de dieciocho (18) meses conta-
dos desde la publicación de aquel.
Que en función de esto último, los
servicios jurídicos que hoy depen-
den del Ministerio de Economía y
de la Secretaría General, pasarán a
depender de la Secretaría Legal y
Técnica, suprimiéndose la Subse-
cretaría de Asuntos Jurídicos de di-
cho Ministerio, la cual se encuentra
aprobada a través del Anexo I del
Decreto Provincial N° 510/13,
modificatorio de los Decretos Pro-
vinciales Nros. 108/13 y 156/13;
manteniendo las estructuras apro-
badas en el Anexo II del Decreto
Provincial N° 510/13 (Dirección
General Legal y Dictámenes -
M.E.) y en el Anexo II  del Decre-

to Provincial N° 104/13 (Dirección
General de Asuntos Jurídicos -
S.G.), quedando facultada la titular
de la Secretaría Legal y Técnica
para efectuar los nombramientos de
los cargos que componen dichas es-
tructuras orgánicas y las modifica-
ciones a las mismas que considere
necesarias, siempre en el marco de
lo dispuesto en el Decreto Provin-
cial N° 212/13.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Disponer que a
partir de la fecha del presente los
servicios jurídicos que hoy depen-
den del Ministerio de Economía y
de la Secretaría General de Gobier-
no, pasan a depender jerárquica y
orgánicamente de la Secretaría Le-
gal y Técnica de la Gobernación.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Suprimir la Sub-
secretaría de Asuntos Jurídicos de-
pendiente del Ministerio de Econo-
mía, la cual se encuentra aprobada
a través del Anexo I del Decreto
Provincial N° 510/13, modificatorio
de los Decretos Provinciales Nros.
108/13 y 156/13. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Mantener las es-
tructuras aprobadas en el Anexo II
del Decreto Provincial N° 510/13,
modificatorio de los Decretos Pro-
vinciales Nros. 108/13 y 156/13
(Dirección General Legal y Dictá-
menes - M.E.) y en el Anexo II del
Decreto Provincial N° 104/13 (Di-
rección General de Asuntos Jurídi-
cos - S.G.), las que pasarán a de-
pender de la Secretaría Legal y
Técnica, quedando facultada la
titular de dicha jurisdicción para
efectuar los nombramientos en
los cargos que componen dichas

estructuras orgánicas y las mo-
dificaciones a las mismas que
considere necesarias, siempre
en el marco de lo dispuesto en
el Decreto Provincial N° 212/13.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 4°.- Oportunamente,
a los efectos de lo dispuesto en el
Artículo 1° del presente, deberán
tomarse todas las previsiones ne-
cesarias, tendientes a las
reubicación presupuestaria del per-
sonal que revista en los servicios
jurídicos que hoy dependen del Mi-
nisterio de Economía y de la Se-
cretaría General de Gobierno, como
así también de los recursos nece-
sarios para el cumplimiento de sus
tareas cotidianas. Ello por lo dis-
puesto en el Decreto Provincial N°
212/13 y en lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupues-
taria correspondiente, para lo
cual deberá darse intervención a
la Dirección General de Presu-
puesto a fin que se efectúen las
reubicaciones que correspondan.
ARTÍCULO 6°.- Notificar al per-
sonal comprendido en las estructu-
ras orgánicas del Ministerio de Eco-
nomía y de la Secretaría General
de Gobierno.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar a la
Dirección de Recursos Humanos,
dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 848 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, del señor Secretario de Ener-
gía e Hidrocarburos, Dn. Omar
Daniel NOGAR, desde el día ocho
(08) y hasta el día diez (10) de abril
de 2013, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
once (11) de abril de 2013.

ARTÍCULO 3°.- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasajes por
los tramos RÍO GRANDE - BUE-
NOS AIRES - RÍO GRANDE y la
liquidación de viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8850, incisos 371 y 372 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 849 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al artículo
6°, apartado III, inciso b) párrafo
tercero (dos años de antigüedad
como mínimo de ejercicio efectivo
en la función para la cual fue desig-
nado) del Anexo I del Decreto Te-
rritorial N° 692/86 formulada por el
docente David Alejandro PAEZ
D.N.I. N° 26.852.740. Ello confor-
me a los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J.
(M.ED.) N° 187/12, haciéndole sa-
ber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración dentro de los
diez (10) días de notificado, confor-
me al artículo 127 de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 850 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
señora Paola Alejandra BIANCHI,
DNI N° 22.333.327, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
de conformidad con lo establecido
en el artículo 14° de la Ley Provin-
cial N° 389. Ello por los motivos ex-
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puestos en los considerandos y en
el Dictamen D.A.J (MDS) N° 21/
2012.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Paula Mercedes
CASIMIRO, DNI N° 16.915.450,
en su carácter de Curadora
Provisoria de la señora menciona-
da en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a las in-
teresadas con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 851 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo 6°,
apartado III, inciso b) párrafo ter-
cero (dos años de antigüedad como
mínimo, de ejercicio efectivo en la
función para la cual fue designado)
del Anexo I del Decreto Territorial
N° 692/86, formulada por la docen-
te Patricia Marta BRUERA, D.N.I
N° 17.533.440, y en consecuencia
conceder licencia por afecciones de
largo tratamiento con goce íntegro
de haberes (100%) desde el día
veinticuatro (24) de noviembre de
2012 y hasta el día dieciséis (16) de
diciembre de 2012 o hasta la fecha
de cese en el cargo que ocupa si
este fuera anterior a dicha fecha,
en las horas cátedras de Nivel
E.G.B. 1 y 2 -categoría 221- que
ostenta en las Escuelas Provincia-
les N° 24 y N° 30, y en las horas
cátedras de Nivel E.G.B. 3 y P. -
categoría 852- que ostenta en el
Colegio Técnico Provincial "Olga
B. de Arko", todos de la ciudad de
Ushuaia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-

nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 852 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo 6°,
apartado III, inciso b) párrafo ter-
cero (dos años de antigüedad como
mínimo, de ejercicio efectivo en la
función para la cual fue designada)
del Anexo I del Decreto Territorial
N° 692/86 formulada por la docen-
te Sandra STOCKMANNS, D.N.I
N° 22.427.712, y en consecuencia
conceder licencia por afecciones de
largo tratamiento con goce íntegro
de haberes (100%) desde el día
veintiocho (28) de agosto de 2012
y hasta el día seis (6) de enero de
2013 o antes, si se hubiese produci-
do la baja por su sola condición de
suplente del cargo de Maestra de
Año en la Escuela Provincial N° 19
"Primera Legislatura" de la ciudad
de Río Grande. Ello conforme a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 853 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo 6°,
apartado III, inciso b) párrafo ter-
cero (dos años de antigüedad como
mínimo de ejercicio efectivo para
la cual fue designado) Anexo I del
Decreto Territorial N° 692/86, for-
mulada por la docente Susana Ale-
jandra PEDEFERRI, D.N.I. N°
16.874.966, y en consecuencia con-
ceder licencia por enfermedad por
largo tratamiento, debiendo perci-
bir el 100% de sus haberes desde
desde el día once (11) de junio de
2012 y hasta el alta médica. Ello
conforme a los considerandos pre-

cedentes.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente excepción será interrum-
pida automáticamente al producir-
se el cese del cargo que originó la
misma.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 854 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
pedido de excepción al artículo 6°,
apartado III, inciso b) párrafo se-
gundo (percepción del 75 % de los
haberes durante el tercer año de
usufructuo de licencia por enferme-
dad) del Anexo I del Decreto Te-
rritorial N° 692/86 formulado por la
docente Lidia Mirta ALVAREZ
D.N.I. N° 12.956.069. Ello confor-
me a los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J.
(M.ED.) N° 5/13, haciéndole saber
que podrá interponer Recurso de
Reconsideración dentro de los diez
(10) días de notificada, conforme al
artículo 127° de la Ley Provincial
N° 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 855 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo 6°,
apartado III, inciso b (dos años de
antigüedad como mínimo de ejerci-
cio efectivo para la cual fue desig-
nado) del Anexo I del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, formulada por
la docente Sandra Ercilia GANDA-
RA D.N.I N° 17.727.242,  y en con-
secuencia, conceder licencia por
enfermedad por largo tratamiento
a partir del día diecinueve (19) de

abril de 2.012 hasta el dieciséis (16)
de septiembre de 2.012 fecha en
que ha finalizado la suplencia en el
cargo de Maestro de Año de Nivel
E.G.B.1 y 2 en la Escuela Provin-
cial N° 26 "Senadores Fueguinos"
de la ciudad de Río Grande. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 856 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al
recurso de reconsideración deduci-
do por el Auxiliar Superior de 2°
Hugo Celestino MONTE DE OCA,
DNI N° 14.379.775, por la cual
plantea que se le liquiden las dife-
rencias resultantes por aplicación
del tope salarial, respecto de los
períodos septiembre de 2012 a ene-
ro de 2013. Ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men SLyT N° 89/13.
ARTÍCULO 2°.- Dar tratamiento
de denuncia de ilegitimidad a la pre-
sentación interpuesta por el Auxi-
liar Superior de 2° Hugo Celestino
MONTE DE OCA, DNI N°
14.379.775, por la cual plantea que
le liquiden las diferencias resultan-
tes por aplicación del tope salarial,
respecto del período comprendido
entre junio de 2011 a agosto de 2012.
Ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen SLyT N°
89/13.
ARTÍCULO 3°.- Hacer lugar a la
denuncia de ilegitimidad deducida
por el Auxiliar Superior de 2° Hugo
Celestino MONTE DE OCA, DNI
N° 14.379.775, por la cual plantea
que se le liquiden las diferencias
resultantes por aplicación del tope
salarial, respecto de los períodos
junio de 2011 a agosto de 2012.
Ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen SLyT
N° 89/13.
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ARTÍCULO 4°.- Disponer por in-
termedio de las áreas pertinentes,
se proceda al pago de las diferen-
cias resultantes de los haberes con-
signados en los artículos preceden-
tes, respecto de los cuales se apli-
cara el tope salarial, y por el perío-
do consignado en los artículos que
anteceden. Ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men SLyT N° 89/13.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al inte-
resado, con copia del presente y del
Dictamen SLyT N° 89/13.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 857 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo
10°, inciso "c" (percepción del  50%
de los haberes durante el tercer
año de licencia por enfermedad)
del Anexo I del Decreto Nacional
N° 3.413/79, formulado por la
agente Mirta del Milagro LOPEZ,
legajo N° 10773647/00, y en con-
secuencia conceder licencia por
enfermedad por largo tratamiento,
con goce íntegro de haberes
(100%), a partir del día veintiséis
(26) de marzo de 2.012 y hasta el
día veintiséis (26) de marzo de
2.013. Ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 858 22-04-13

VISTO el expediente N° 2902-MD/
2013 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación de la Cláusula Déci-
ma Primera del Contrato de Alqui-
ler de Vehículo con Chofer regis-
trada bajo el N° 16272 y ratificada

por Decreto Provincial N° 319/13
y la modificación de la Cláusula
Primera del Convenio registrado
bajo el N° 16349, que se encuentra
registrada bajo el N° 16362, ambas
suscriptas entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Desarrollo So-
cial, Dra. Marisa Emilce MONTE-
RO, D.N.I. N° 12.836.111 y la se-
ñora Mabel Zulema ALVAREZ,
D.N.I. N° 13.691.517.
Que la celebración de las mismas
obedeció al hecho de haberse des-
lizado un error en cuanto al monto
del Contrato, el que no se condijo
con lo cotizado por la señora Mabel
Zulema  ALVAREZ, en el marco
de la Licitación Pública N° 15/12.
Que resulta procedente su ratifica-
ción.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el articulo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Mo-
dificación del Contrato de Alquiler
de Vehículo con Chofer registrada
bajo el N° 16272 y ratificada por
Decreto Provincial N° 319/13 y la
modificación de la Cláusula Prime-
ra del Convenio registrada bajo el
N° 16349, registrada bajo el N°
16362, ambas suscriptas entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Ministro
de Desarrollo Social, Dra. Marisa
Emilce MONTERO, D.N.I. N°
12.836.111 y la señora Mabel
Zulema ALVAREZ, D.N.I. N°
13.691.517, cuyas copias autenticadas
forman parte integrante del presente.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-

var.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 859 22-04-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio del
Sr. Director Provincial de Límites
y Fronteras, Prof. Octavio SIMON,
entre los días 03 y 05 de marzo del
corriente año, a la ciudad de Punta
Arenas, República de Chile. Ello
por lo expuesto en los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la liqui-
dación de tres (03) días de viáticos
internacionales a favor del funcio-
nario mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida pre-
supuestaria U.G.G N° 7609 Inciso
3 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- El Sr. Director
Provincial de Límites y Fronteras,
Prof. Octavio SIMON, reasumió
sus funciones el día 05 de marzo
del corriente año.
ARTICULO 5°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 860 22-04-13

VISTO el proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 22 de
Noviembre de 2012; y

CONSIDERANDO:
Que el citado corresponde a la crea-
ción del Colegio Público de Profe-
sionales de Enfermería de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
Que por medio del Decreto Provin-
cial N° 2861/12 se vetó parcialmen-
te el citado proyecto de ley en el
segundo párrafo de su artículo 1°,
en su artículo 4°, incisos a) y b), el
Capítulo I del Título II, Artículo 7°
al 14 ambos inclusive, y el inciso b)
del artículo 26.
Que por lo expuesto corresponde

promulgar la parte no vetada, aten-
to a que la misma posee autonomía
normativa y no afecta la unidad del
Proyecto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 109, 110 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por Ley
N°  927, el proyecto de ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial,
dado en la Sesión Ordinaria del día
22 de Noviembre de 2012, y cuyo
texto forma parte del presente como
Anexo I.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 861 23-04-13

VISTO la Resolución  394/13 del
Registro del Instituto Fueguino de
Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma el Instituto
Fueguino  de Turismo ha declarado
de INTERÉS TURÍSTICO a las
"PRIMERAS JORNADAS FAR-
MACÉUTICAS FUEGUINAS",
que tendrán lugar en la ciudad de
Ushuaia los días 24 y 25 de mayo
de 2013.
Que además del impulso que signi-
fica para la provincia el posiciona-
miento como lugar de convencio-
nes, el evento  reunirá  a las autori-
dades de los  colegios de farmacéu-
ticos de todo el país.
Que en el mismo se tratarán temas
de interés para los profesionales y
para la salud pública.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.
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Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Inte-
rés Provincial a las "PRIMERAS
JORNADAS FARMACÉUTICAS
FUEGUINAS", que tendrán lugar en
la ciudad de Ushuaia los días 24 y 25
de mayo de 2013. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.-  De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 862 23-04-13

VISTO el expediente N° 6237-EC/
2013 del registro de esta Goberna-
ción, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota N° 114/13-Sec.
Hac. a foja dos (2), el Secretario
de Hacienda indica el pago del re-
manente de la Ayuda Escolar del
año en curso para el personal de la
administración Central, por boleta
complementaria, estimando la acre-
ditación a las 00:00 hs. del 25 de
Abril del corriente.
Que por Expediente N° 4140-EC-
13, se liquidó el 50 % de la Ayuda
Escolar para el personal de la ad-
ministración Central, correspondien-
te a la primera cuota.
Que la Dirección General de Habe-
res procede  a determinar el gasto
en concepto de inciso 1, según Nota
N° 1235/13-D.G.H., a foja tres (3).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR Y

APROBAR la liquidación Comple-
mentaria de Asignaciones Familia-
res efectuada por la Dirección Ge-
neral de Haberes por un total de
PESOS SEIS MILLONES SEIS-
CIENTOS DOS MIL CINCUEN-
TA ($ 6.602.050,00) correspondien-
te al Pago del remanente de la Ayu-
da Escolar para los agentes de la
Administración Central.
ARTICULO 2°.- Imputar las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del Ejerci-
cio 2013, detalladas en el Anexo I
que forman parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 863 23-04-13

ARTÍCULO 1°.- Dése de baja al
Cadete de 1° año, Dante David
DUARTE, D.N.I. N° 35.300.514,
de la Escuela Superior de la Policía
Provincial "Comisario Inspector
Aníbal  Héctor ALLEN", a partir
del día veintinueve (29) de enero de
2013. Ello por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al in-
teresado. Comuníquese. Dése al
Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 864 23-04-13

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al artícu-
lo 6°, apartado IV, inciso "c", (no
se podrá usufructuar licencia ex-
traordinaria mas de una vez
cada cinco (5) años), del Anexo
I del Decreto Territorial N° 692/
86, formulado por la Sra. Alejan-
dra Laura ROMAGNINO D.N.I.
N° 16.995.526. Ello conforme los
motivos expuestos en los conside-
rando.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresa con copia autenticada del
presente, haciéndole saber que
podrá interponer Recurso de Re-

consideración dentro de los diez
(10) días de notificada, conforme
al artículo 127° de la Ley Provin-
cial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 865 23-04-13

ARTÍCULO 1°.- Dése de baja al
Aspirante a Agente Maximiliano
Abel NIMETH, D.N.I. N°
30.619.599, de la Escuela de Sub-
oficiales y Agentes "Agente Ernes-
to KRUND", a partir del día veinti-
cuatro (24) de enero de 2013. Ello
por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al in-
teresado. Comuníquese. Dése al
Boletín Oficial, de la Provincia y
archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 866 23-04-13

VISTO el expediente N° 2023/11, del
registro del Ministerio de Trabajo de
la Provincia, caratulado "ASOCIA-
CIÓN SINDICAL DE PROFESIO-
NALES UNIVERSITARIOS DEL
ESTADO (A.S.P.U.E.) Y GO-
BIERNO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO"; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
acuerdo salarial para el presente
ejercicio, materializado en el Acta
Acuerdo suscripta en fecha diecio-
cho (18) de abril de 2013, en el
ámbito del Ministerio de Trabajo de
la Provincia, entre representantes
del Poder Ejecutivo Provincial y
representantes de la Asociación Sin-
dical de Profesionales Universita-
rios del Estado (A.S.P.U.E. -
A.S.P.U.F.E.).
Que el acuerdo salarial consiste en
un incremento para todas las cate-
gorías del Escalafón Profesional
Universitario, en tres (3) tramos,
conforme al detalle que como
ANEXO I forma parte integrante

del presente.
Que encontrándose cumplidos los
extremos legales, acorde a los tér-
minos de la Ley Provincial N° 113
y demás normativa aplicable al
caso, corresponde en esta, instan-
cia proceder a la ratificación del
Acta Acuerdo supra referida.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial y artículo 13
de la Ley Provincial N° 113.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Acta Acuerdo
suscripta en fecha dieciocho (18)
de abril de 2013, entre representan-
tes del Poder Ejecutivo Provincial
y representantes de la Asociación
Sindical de Profesionales Universi-
tarios del Estado (A.S.P.U.E. -
A.S.P.U.F.E.). Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Otorgar el incre-
mento salarial para todas las cate-
gorías del Escalafón Profesional
Universitario, conforme al detalle
que como ANEXO I forma parte
integrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 867 23-04-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y reco-
nocer la ausencia fuera de la Pro-
vincia por razones particulares de
la señora Subsecretaria de Políticas
de Salud, dependiente del Ministe-
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rio de Salud, Lic. Valentina
MINIERI, D.N.I. N° 23.489.343,
a partir del día nueve (09) y hasta
el día once (11) de mayo de 2013.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 868 23-04-13

ARTICULO 1°.- Comisionar al
señor Secretario de Energía e Hi-
drocarburos, Dn. Omar Daniel
NOGAR, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por los motivos
expuestos en el exordio, a partir
del día veintitrés (23) de abril de
2013.
ARTICULO 2°.- El presente ge-
nerará la extensión de una orden
de pasaje por los tramos: RÍO
GRANDE - BUENOS AIRES -
RÍO GRANDE y la liquidación de
viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8850, incisos 371 y 372 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 869 23-04-13

ARTÍCULO 1°.- Promover al gra-
do de Sargento Primero al Sargento
Elbis Martín SIDORKEVICH, L.P.
N° 81.415, D.N.I. N° 25.338.049,
con retroactividad al primero (1°) de
enero del año 2011, conforme al
orden escalafonario correspondien-
te, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7630 Inciso 1
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 870 23-04-13

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud del beneficio de Pensión
de Guerra dispuesto a través de la
Ley N° 407, efectuada por el Sr.
LATORRE Antonio Pascual, DNI
N° 5.519.815 en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos prece-
dentes y el Dictamen D.G.A.J.-
MGJyS.- N° 03/2013
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente Dictamen D.G.A.J.-
MGJyS.- N° 03 /2013, haciéndole
saber que contra el presente podrá
interponer recurso de reconsidera-
ción en el plazo de diez (10) días de
notificado, de conformidad a lo es-
tablecido en el Artículo 127 de la
Ley Provincial 141.
ARTICULO 3.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 871 23-04-13

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la re-
nuncia por razones particulares pre-
sentada por la agente Mariana
SANCHEZ CAPARROS, legajo
N° 30461009/02, categoría E del
Escalafón Profesional Universitario,
a partir del día primero (1°) de fe-
brero de 2013, en un todo de acuer-
do a lo dispuesto en los artículos 24°
y 49°, inciso b) de la Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 872 23-04-13

VISTO, el expediente N° 004213 -
ED/2013, caratulado: "S/CREA-
CION DEL COLEGIO PROVIN-
CIAL DE EDUCACION SE-
CUNDARIA N° 8 B° CHACRA
XIII CIUDAD DE RIO GRAN-
DE", del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita
la creación de una nueva Institución
de Nivel Secundario en la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
Que el crecimiento demográfico en
ese sector de la ciudad, ha requeri-
do la intervención de las Autorida-
des Jurisdiccionales a fin de gene-
rar nuevas oportunidades que ga-
ranticen el acceso a la Escolaridad
Secundaria Obligatoria de las/los
adolescentes de la ciudad.
Que durante el año 2011, mediante
Decreto Provincial N° 529/11  se
hubo creado la Escuela Provincial
de Nivel Primario N° 42 "Gabriela
Mistral" en el mismo Barrio, y en
mérito a ello resulta necesario brin-
dar a la población estudiantil la po-
sibilidad de continuar su Educación
Secundaria en el mismo radio en el
que se encuentran domiciliados.
Que la Supervisión General de Ni-
vel Secundario dependiente de la
Cartera Educativa Provincial, en el
marco de las Misiones y Funciones
que le son propias, ha tomado debi-
da intervención, sugiriendo inicial-
mente llevar a cabo la apertura de
los tres primeros años que conforman
el Ciclo Básico de la Educación Se-
cundaria Obligatoria, a los efectos de
que el Ciclo Orientado de la Educa-
ción Secundaria, sea organizado y pro-
puesto por el Equipo Directivo de la
Institución, corno parte del Proyecto
Institucional.
Que la Dirección Contable y Presu-
puesto del Ministerio de Educación,
ha indicado que se cuenta con res-
paldo presupuestario para afrontar la
asignación de cargos y horas cátedra
necesarios para la creación de la plan-
ta funcional que requiere la Institu-
ción Educativa.
Que a los fines de garantizar los ob-
jetivos enunciados en el presente, re-
sulta necesario emitir el Instrumento
Legal pertinente para la creación de
esta nueva Unidad  Educativa de Ni-
vel Secundario, en la ciudad de Río
Grande.
Que en distintas instancias ha toma-
do debida intervención la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del Mi-
nisterio de Educación, expidiéndose
finalmente -mediante Informes
D.G.A.J. (M.ED.) N° 178/13, N°
214/13 y N° 265/13.
Que la suscripta se encuentra facul-

tada para dictar el presente acto ad-
ministrativo de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLA

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Crear el Colegio
Provincial de Nivel Secundario N°
8 en la ciudad de Río Grande, a par-
tir del dictado del presente. Ello con-
forme a las razones expuestas en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Determinar que
en esta primera etapa de funciona-
miento se crearán en el Colegio Pro-
vincial de Nivel Secundario N° 8
cuatro (4) divisiones de primer año;
dos (2) divisiones de segundo año y
dos (2) divisiones de tercer año, to-
dos de la Educación Secundaria
Obligatoria (E.S.O.), distribuidos
equitativamente en los turnos ma-
ñana y tarde, asignándoles los car-
gos y horas cátedra que se detallan
en el Anexo I que forma parte inte-
grante del presente.
ARTÍCULO 3°.- Establecer como
Caja Curricular para cada una de las
divisiones que se crean, la aprobada
mediante Resolución M. ED. N°
0217/12.
ARTÍCULO 4°.- Determinar que el
ofrecimiento de horas cátedra y car-
gos se llevará a cabo en un todo con-
forme a la normativa que resulta de
aplicación al Nivel.
ARTÍCULO 5°.- Delegar en el Mi-
nisterio de Educación la facultad de
dictar la totalidad de los actos admi-
nistrativos que resulten necesarios
para la implementación del presente,
así como para la creación de los res-
tantes cursos que fueren necesarios
por el natural crecimiento vegetativo,
y/o demandas de la comunidad, ello
en el marco de las funciones que le
son  propias.
ARTÍCULO 6°.- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento del presente
a las Partidas Presupuestarias corres-
pondientes del ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 7°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 244 12-04-13

MONTI

RESOL. N° 249 12-04-13

MONTI

MONTI

RESOL. N° 250 16-04-13

RESOL. N° 251 17-04-13

MONTI

RESOL. N° 252 17-04-13

MONTI

RESOL. N° 253 17-04-13

MONTI

RESOL. N° 254 17-04-13

MONTI

RESOL. N° 255 17-04-13

MONTI

MONTI

RESOL. N° 248 12-04-13

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO,
COORDINACION GENERAL Y JUSTICIA

RESOL. N° 704 01-11-11

ARAMBURU

RESOL. N° 705 01-11-11

ARAMBURU
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. Nº  701 05-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  702 05-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  703 05-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  704 05-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  705 05-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  706 05-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  707 05-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  708 07-12-12

MOLINA

RESOL. Nº  709 10-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  710 10-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  711 10-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  712 10-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  713 10-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  714 10-12-12
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ARIAS

RESOL. Nº  715 10-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  716 10-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  717 11-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  718 11-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  719 12 -12-12

ARIAS

RESOL. Nº  720 12-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  721 12-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  722 12-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  723 12-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  724 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  725 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  726 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  727 13-12-12
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ARIAS

RESOL. Nº  728 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  729 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  730 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  731 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  732 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  733 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  734 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  735 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  736 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  737 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  738 13-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  739 14-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  740 13-12-12
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ARIAS

RESOL. Nº  741 14-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  742 17-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  743 17-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  744 17-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  745 17-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  746 20-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  747 20-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  748 20-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  749 20-12-12

ARIAS

RESOL. Nº  750 20-12-12

ARIAS
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RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

RESOL. N° 401 15-11-11

LEPEZ

RESOL. N° 402 15-11-11

LEPEZ

RESOL. N° 403 15-11-11

LEPEZ

RESOL. N° 404 18-11-11

BERTONI

RESOL. N° 405 18-11-11

BERTONI

RESOL. N° 406 18-11-11

LEPEZ

RESOL. N° 408 23-11-11

LEPEZ

RESOL. N° 409 23-11-11

LEPEZ

RESOL. N° 410 23-11-11

BERTONI

RESOL. N° 412 30-11-11

BERTONI

RESOL. N° 413 01-12-11



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Abril de 2013    -    Nº 3159 13

BERTONI

RESOL. N° 414 01-12-11

BERTONI

RESOL. N° 415 01-12-11

BERTONI

RESOL. N° 416 01-12-11

BERTONI

RESOL. N° 417 01-12-11

BERTONI

RESOL. N° 418 01-12-11

BERTONI

RESOL. N° 419 01-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 422 01-12-11

BERTONI

RESOL. N° 420 01-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 423 02-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 425 05-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 426 05-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 427 06-12-11

LEPEZ
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RESOL. N° 432 07-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 433 07-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 434 13-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 436 13-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 438 13-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 440 14-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 441 14-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 443 16-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 444 16-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 445 16-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 446 16-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 448 20-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 449 21-12-11

LEPEZ

RESOL. N° 447 16-12-11
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SALDIVIA

RESOL. N° 451 22-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 452 22-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 453 23-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 454 27-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 455 27-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 456 27-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 457 28-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 458 29-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 463 29-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 464 30-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 467 30-12-11

SALDIVIA

RESOL. N° 468 30-12-11

SALDIVIA
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DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

DISP. N° 301 25-08-11

MANSILLA

DISP. Nº  302 26-08-11

MANSILLA

DISP. Nº  303 27-08-11

MANSILLA

DISP. Nº  304 30-08-11

MANSILLA

DISP. Nº  305 31-08-11

MANSILLA

DISP. Nº  306 31-08-11

MANSILLA

DISP. Nº  307 31-08-11

MANSILLA

DISP. Nº  308 01-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  309 06-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  310 06-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  311 06-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  312 07-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  313 07-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  314 07-09-11

MANSILLA
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DISP. Nº  315 07-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  316 08-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  317 08-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  318 09-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  319 09-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  320 09-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  321 12-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  322 12-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  323 12-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  324 13-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  325 13-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  326 14-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  327 14-09-11
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MANSILLA

DISP. Nº  328 14-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  329 14-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  330 15-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  331 19-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  332 20-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  333 21-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  334 21-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  335 21-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  336 21-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  337 21-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  338 22-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  339 26-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  340 26-09-11

MANSILLA
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DISP. Nº  341 26-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  342 26-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  343 26-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  344 26-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  345 27-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  346 28-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  347 28-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  348 28-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  349 28-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  350 28-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  352 29-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  354 30-09-11

MANSILLA

DISP. Nº  353 30-09-11

MANSILLA

MANSILLA

DISP. Nº  350 28-09-11
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MANSILLA

DISP. Nº  356 03-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  357 03-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  358 04-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  359 04-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  360 05-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  361 05-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  362 06-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  363 06-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  364 06-10-11

DISP. Nº  355 03-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  365 06-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  366 13-10-11

MANSILLA

DISP. Nº  367 17-10-11

COHEN

DISP. Nº  368 19-10-11

COHEN

DISP. Nº  369 19-10-11
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COHEN

DISP. Nº  372 20-10-11

COHEN

DISP. Nº  373 20-10-11

COHEN

DISP. Nº  374 20-10-11

COHEN

DISP. Nº  375 20-10-11

COHEN

DISP. Nº  376 20-10-11

COHEN

DISP. Nº  377 21-10-11

COHEN

DISP. Nº  378 21-10-11

COHEN

DISP. Nº  379 21-10-11

COHEN

DISP. Nº  370 19-10-11

COHEN

DISP. Nº  371 20-10-11

COHEN

DISP. Nº  380 24-10-11

COHEN

DISP. Nº  381 24-10-11

COHEN

DISP. Nº  382 24-10-11

COHEN

DISP. Nº  383 24-10-11



22 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Abril de 2013    -    Nº 3159

COHEN

DISP. Nº  384 24-10-11

COHEN

DISP. Nº  385 24-10-11

COHEN

DISP. Nº  386 25-10-11

COHEN

DISP. Nº  387 26-10-11

COHEN

DISP. Nº  388 26-10-11

COHEN

DISP. Nº  389 26-10-11

COHEN

DISP. Nº  390 27-10-11

COHEN

DISP. Nº  391 28-10-11

COHEN

DISP. Nº  392 28-10-11

COHEN

DISP. Nº  393 28-10-11

COHEN

DISP. Nº  394 28-10-11
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COHEN

DISP. Nº  400 07-11-11

GUASTELLA

COHEN

DISP. Nº  397 01-11-11

COHEN

DISP. Nº  398 02-11-11

COHEN

DISP. Nº  399 03-11-11

DISP. Nº  396 01-11-11

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA - L.P.

DISP. N° 1201 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1202 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1203 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1204 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1205 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1206 18-05-11

ALMONACID

COHEN

DISP. Nº  395 31-10-11

COHEN
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DISP. N° 1207 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1208 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1209 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1210 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1211 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1212 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1213 18-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1214 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1215 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1216 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1217 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1218 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1219 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1220 19-05-11
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ALMONACID

DISP. N° 1221 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1222 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1223 20-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1224 11-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1225 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1226 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1227 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1228 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1229 19-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1230 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1231 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1232 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1233 23-05-11

ALMONACID
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DISP. N° 1234 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1235 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1236 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1237 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1238 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1239 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1240 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1241 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1242 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1243 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1244 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1245 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1246 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1247 23-05-11
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ALMONACID

DISP. N° 1248 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1249 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1250 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1251 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1252 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1253 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1254 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1256 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1257 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1258 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1259 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1260 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1261 23-05-11
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ALMONACID

DISP. N° 1262 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1263 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1264 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1265 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1266 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1267 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1268 25-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1269 24-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1270 24-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1271 24-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1272 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1273 23-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1274 24-05-11
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ALMONACID

DISP. N° 1275 24-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1276 24-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1277 24-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1278 24-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1279 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1280 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1281 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1282 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1283 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1284 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1285 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1286 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1287 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1288 26-05-11
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ALMONACID

DISP. N° 1289 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1290 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1291 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1292 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1293 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1294 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1296 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1297 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1298 26-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1299 27-05-11

ALMONACID

DISP. N° 1300 26-05-11

ALMONACID

ALMONACID

DISP. N° 1295 26-05-11
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LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
01/2013, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: "EDIFICIO DE
SERVICIOS PARA PISTA DE
PATIN SOBRE HIELO".

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS CUATRO MILLONES
CIENTO NOVENTA Y CUATRO
MIL NOVECIENTOS CUAREN-
TA CON 00/100 ($ 4.194.940,00).

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS CUARENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y
NUEVE CON 40/100 ($
41.949,40).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  AJUSTE ALZADO.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
DOCE (12) MESES CORRIDOS.

ANTICIPO FINANCIERO: SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL MON-
TO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS: 24/05/2013,
HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS:  SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

VENTA DE PLIEGOS: EN DI-
RECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS MUNICIPAL SITA EN AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
LA CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA

CALLE SARMIENTO N° 1169 -
PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3156/3162

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 002/2013 "AMPLIA-
CIÓN EDIFICIO CASA CEN-
TRAL AV. MAIPÚ ESQ. RO-
SAS DE LA CIUDAD DE
USHUAIA"-

PLAZO PARA VENTA DE
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES: Hasta el 08/05/2013

GARANTIA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES:  $
6.250,00 (PESOS SEIS MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA).-

LUGARES Y HORARIOS
PARA ADQUIRIR EL PLIE-
GO: días hábiles, en horario ban-
cario de 10:00 a 15:00 horas, en los
siguientes lugares:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS HORARIO DE 10
HS A 15 HS EN LAS SIGUIEN-
TES DEPENDENCIAS:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Sucursal Ushuaia - San Martín
esq. Roca - Ushuaia - Provincia de
Tierra del Fuego
• Sucursal Río Grande - San Mar-
tín 193 - Río Grande - Provincia de
Tierra del Fuego

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS  EL DÍA
29/05/2013 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS.  EN LA SEDE DE LA
CASA CENTRAL DEL BANCO,
UBICADA EN MAIPÚ 897 -
USHUAIA - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, EL DÍA
31/05/2013 A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-

CIÓN DIRIGIRSE A:
• Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897 - Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, me-
diante nota o a los teléfonos (02901)
441673/657/626 ó e-mails
- sabrodos@bancotdf.com.ar  -
ddigaeta@bancotdf.com.ar   -
egiambroni@bancotdf.com.ar

B.O. 3157/3161

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

Convoca a Licitación Pública N°
09/13, que tramita la adquisición
de dos (2) vehículos tipo micro
de larga distancia para el trasla-
do de pasajeros destinados a la
Secretaría General de Gobierno.

Fecha de límite para la recep-
ción de sobres: 04/06/2013 hasta
las 16:00 hs.

Apertura de sobres: 11/06/2013
Hora: 13:00 hs.

Lugar de apertura:  Subsecretaría
de Contrataciones - Ministerio de
Economía - San Martín 450 - Ushuaia.

Consulta de Pliegos:
www.tierradelfuego.gov.ar.

B.O. 3159/3163

EDICTOS

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y CO-
MERCIAL NUMERO 1 DEL
DISTRITO JUDICIAL SUR, A
CARGO DEL DR. ALEJANDRO
FERNANDEZ, SECRETARIA A
CARGO DEL DR. GUSTAVO
FERNANDO GONZALEZ, SITO
EN CALLE CONGRESO NA-
CIONAL N° 502, EN LOS AU-
TOS CARATULADOS "ALMO-
NACID ALMONACID MA-
RÍA JUDITH Y LEAL MARIN
SERGIO S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO"  (EXPTE. N° 14629/
2012), CITA Y EMPLAZA A HE-
REDEROS Y ACREEDORES
DE QUIEN EN VIDA FUERAN
DOÑA MARIA JUDITH AL-
MONACID ALMONACID Y

SERGIO LEAL MARIN QUE SE
CONSIDEREN CON DERE-
CHO A LOS BIENES DEL CAU-
SANTE, POR TREINTA DÍAS,
PARA QUE ASÍ LO ACREDI-
TEN (ART. 663, 673 Y CC. DEL
CODIGO PROCESAL CIVIL,
COMERCIAL, LABORAL, RU-
RAL Y MINERO DE LA PRO-
VINCIA).-

USHUAIA, 12 DE MARZO DE
2013.-
PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE TRES DIAS EN EL BO-
LETIN OFICIAL.

Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario

B.O. 3157/3159

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 1 -
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. Alejandro Fernández, Secreta-
ría a cargo del Dr. Gustavo Gonzá-
lez, sito en calle Congreso Nacio-
nal n° 502 Barrio Monte Gallinero
de la ciudad de Ushuaia, en los au-
tos caratulados "COSSETTINI,
SUSANA EDITH S/Sucesión ab-
intestato", (Expte. 15232)", cita a
todos los que se consideren con de-
recho, sobre los bienes dejados por
SUSANA EDITH COSSETTINI,
para que dentro del plazo de (30)
treinta días lo acrediten.

USHUAIA, 25 de Marzo de 2013.-
Para ser publicado por (3) días en
el Boletín Oficial del Gobierno de la
Provincia.-

Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 3157/3159

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte, a car-
go del Dr. Aníbal R. López Tilli,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi, sito en Ruta Nacional N° 3 -
Ex Campamento YPF- de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos
caratulados "SANTANA BRI-
TOS MARCOS GUILLERMO
s/SUCESION AB INTESTA-
TO", expediente N° 17.291, ha re-
suelto publicar edictos por 3 (tres)
días en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación local (CPCC:
160), citando a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
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nes dejados por el causante MAR-
COS GUILLERMO SANTANA
BRITOS (D.N.I N° 92.216.107),
para que dentro de treinta (30) días
a contar desde la última publicación
los acrediten (CPCC: 673.1, 3). Fir-
mado: Dr. Aníbal R. López Tilli -
Juez".

Río Grande, 3 de abril de 2013.
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN UN DIARIO DE CIRCULA-
CION LOCAL.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3157/3159

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Norte, de la ciudad de Río
Grande, sito en Ruta Nacional N° 3
- Km 7- Ex Campamento YPF, a
cargo del Dr. Aníbal López TILLI,
JUEZ, Secretaría única a cargo del
Dr Pablo Hernán Bozzi, cita y em-
plaza por treinta días a todos los que
se considerasen con derecho a los
bienes dejados por el causante, para
que dentro de treinta días a contar
desde la última publicación los acre-
diten (Cod. cit. 673.1,3), según lo
ordenado en autos caratulados
"SANCHEZ JUAN S/SUCE-
SION AB INTESTATO" Expte
N° 17594/2013. Publíquese por tres
días en el Boletín Oficial y en un
diario de mayor circulación
(CPCCLRM:160). Fdo. Dr Aníbal
López Tilli - JUEZ. 12 de abril de
2013.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3157/3159

El Juzgado Federal de Primera
Instancia de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a cargo de
la Dra. Lilian Herráez, Juez Fede-
ral, Secretaría Penal Económico a
cargo de la Dra. Mariel E. Borruto,
ha ordenado en los autos caratula-
dos: "GIORGEVICH, MARÍA
SUSANA Y OTRO S/PSTA. INF.
A LA LEY 22.362" - Expte. N°
447/07, que se notifique al ciudada-
no   NICOLÁS SEBASTIAN CA-
RRIZO, DNI N° 24.721.574, ar-
gentino, soltero, desempleado, na-
cido el 8 de febrero de 1975, en
General San Martín, provincia de

Buenos Aires, hijo de Arturo Mi-
guel (v) y de  Ana Leonor
Guzmán (f), con domicilio des-
conocido, la siguiente resolu-
ción: "//modoro Rivadavia, a los
veintisiete días del mes de no-
viembre del año dos mil nueve,
comparece ante los jueces de cá-
mara, los Dres. Hebe L. Cor-
chuelo de Huberman, Aldo E.
Suarez y Javier M. Leal de Ibarra,
la defensora oficial ad hoc del
imputado Nicolás Sebastián CA-
RRIZO, Dra. Verónica Castillo,
en función de la celebración de
la audiencia ...Escuchada la par-
te en los términos establecidos
por el art. 454 del CPPN y efec-
tuada la deliberación prevista en
el art. 455, párrafo 1°, del CPP,
el Tribunal RESUELVE: CON-
FIRMAR el auto de fs. 36/40
vta. venido en apelación por los fun-
damentos allí expuestos. Regístre-
se..."- Registrado 1241 Folio 2160
Año 200. Publíquese por el término
de cinco (5) días. Río Grande, a los
08 días del mes de abril de 2013.

Dra. Mariel E. Borruto - Secreta-
ria Federal.-

B.O. 3156/3160

TRANSFERENCIA DE FON-
DO DE COMERCIO En cum-
plimiento de lo establecido por el
Art. 2 de la Ley 11867, las Sras.
María Laura Manfredi DNI
24300435 y  Claudia  Lis
Manfredi DNI 28.257.610 DO-
MICILIO CALLE Padre Muñoz
777 Río Grande, Tierra del Fuego.
Anuncia transferencia de Fondo de
Comercio a favor de Sebastián An-
drés Guarde DNI 25381032 CON
DOMICILIO LEGAL EN CA-
LLE CHICAHUALA 731, Río
Grande, Tierra del Fuego. Desti-
nado al rubro Pizzería (que gira
bajo el nombre "Pope Pizza"
ubicado en calle Av. Belgrano 383,
Río Grande, Tierra del Fuego Para
reclamos de ley se fija el domici-
lio calle Av. Belgrano 383. Río
Grande, Tierra del Fuego.

Guarde Sebastían.-

B.O. 3156/3160

El juzgado de Primera Instancia
N° 2 Civil y Comercial del Distri-

to Judicial Sur, sito en calle Con-
greso Nacional N° 502 de la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la señora Juez, Dra.
María Adriana RAPOSSI, Secreta-
ría única a cargo de la Dra. Soledad
VEGA, en los autos caratulados:
"BUFFET ROBERTO ENRI-
QUE C/BORDONADO MA-
NUEL ANDRES Y ANDES DEL
SUR S.A. S/DAÑOS Y PERJUI-
CIOS" (Expediente N° 15.139/
2010), en  atención a las constancias
de autos, cita al demandado MA-
NUEL ANDRES BORDONADO
DNI N° 14.309.522 para que den-
tro del quinto (5) de notificado des-
de la última publicación, comparez-
ca en estos obrados y tome la in-
tervención que le corresponda.
Ello, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el art. 357 sstes. y
cctes. del CPCCLR y M, de con-
tinuar con el presente trámite y
designar al Sr. Defensor Oficial
para que lo represente.

Para ser difundido por dos (02) días
en el Boletín Oficial.

Ushuaia, 06 de Marzo de 2013.-
Soledad VEGA - Secretaria.-

B.O. 3158/3159

El juzgado Provincial en lo Ci-
vil y Comercial N° 1, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta N° 3,
Ex - Campamento Y.P.F de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Silvia HERRAEZ, Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
D. Boccardo, cita y emplaza a fin
de que se presenten a estar a dere-
cho dentro del plazo de TREINTA
(30) días, a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante Sr. Oscar
Gerardo Collante, D.N.I.
24.340.109, en los autos caratula-
dos: "COLLANTE Oscar
Gerardo s/Sucesión Ab-Intesta-
to", Expte N° 18048/2012.

Se ordena publicar el presente por
el término de 3 (tres) días.-

Río Grande, 08 de Febrero de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3158/3160

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1

del Distrito Judicial Norte, de la
ciudad de Río Grande provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur sito en Ruta Na-
cional N° 3 s/n (Ex Campamento
YPF) a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, en autos cara-
tulados "URIBE SALOME S/
SUCESION AB INTESTATO"
EXPTE. N° 12299, cita y emplaza
a todos los que se considerasen con
derecho a los bienes dejados por la
Sra. URIBE SALOME, DNI N°
14.739.554 para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (673.1,3 del C.P.C.C.R.L.M).
FDO: SILVIA HERRAEZ .-
JUEZ.

Río Grande, 22 de Marzo de 2013.-
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL

Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3158/3160

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nro. 1, Distrito Judicial Nor-
te, sito en Ruta N° 3, Ex -Campa-
mento Y.P.F. de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra. Sil-
via Herráez, Juez, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio Boccardo, cita y
emplaza a fin de que se presenten a
estar a derecho dentro del plazo de
TREINTA (30) días, a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por los causantes Sr.
RENE JULIO LOACES D.N.I.N°
4.467.391, en los autos caratulados:
"LOACES RENE JULIO S/SU-
CESION AB INTESTATO",
Expte. N° 18611.
El auto que ordena la medida en su
parte pertinente dice: Río Grande,
4 de Diciembre de 2012: Publíque-
se edictos por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en el Diario de mayor
circulación local (CPCC: 673)...
Fdo.- Dra. Silvia Herráez. Juez .

Se ordena publicar el presente por
el término de 3 (tres) días.-
Río Grande, 11 de Diciembre de
2012.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3159/3161
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El Juzgado de Ejecución del Dis-
trito Judicial Sur, a cargo del se-
ñor Juez Dr. Guillermo GONZA-
LEZ, Secretaría del suscripto, sito
en la calle Congreso Nacional n°
502 de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, tramita
la causa N° 2626/2012 caratulada:
"RODRIGUEZ ROSALES,
Ismael Alejandro S/Suspensión
de Juicio a Prueba.", conforme
lo dispuesto se notifica seguidamen-
te al imputado Ismael Alejandro
RODRIGUEZ N° 36.137.036 del
proveído de fs. 63 que a continua-
ción se transcribe:
"///uaia, 23 de abril 2013. Habida
cuenta que el encausado Ismael
Alejandro RODRIGUEZ, no ha
dado cumplimiento a la efectiviza-
ción de la reparación del daño opor-
tunamente ofrecida como así tam-
bién a las presentaciones al Patro-
nato de Liberados, y en atención que
el imputado no ha comparecido al
llamado del Tribunal conforme fue-
ra intimado a fs. 54 y 57, que al
momento de notificarse en el do-
micilio real del encausado, según
informe confeccionado por la Di-
rección General de Investigaciones
de la Policía de la Provincia el men-
cionado RODRIGUEZ ver fs. 62.-
el encartado no fue habido, no
aportándose más datos al respec-
to. NOTIFIQUESE POR EDIC-
TOS artículo 137 del C.P.P.; en vir-
tud de lo previsto en el 4to. párra-
fo del Art. 266 del C.P.P., designa-
se audiencia para el día 10 de
mayo del corriente año a las 12:00
hs., bajo apercibimiento de revo-
car el beneficio oportunamente
otorgado. Publíquese edictos por el
término de tres días en el boletín
oficial, conforme lo normado por
el artículo 137 del C.P.P. Ofície-
se...". Fdo. Guillermo GONZA-
LEZ, JUEZ; ante mí: Manuel Isi-
doro LOPEZ, SECRETARIO.

PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE TRES (3) DÍAS EN EL
BOLETIN OFICIAL.

MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.

B.O. 3159/3161

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio

Bnccardo, Distrito Judicial Norte,
con domicilio en Ruta Nacional N°
s/n - (Ex Campamento YPF) Río
Grande, en autos caratulados
"CARCAMO OVANDO PE-
DRO BELISARIO S/SUCE-
SION AB INTESTATO"
EXPTE. N° 18691, cita y emplaza
a todos los herederos y acreedores
que se considerasen con derecho a
los bienes dejados por el Sr. PE-
DRO BELISARIO CARCAMO
OVANDO, DNI N° 92.831.371
para que dentro del plazo de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación los acrediten (673.1,3
del C.P.C.C.R.L.M) FDO: SILVIA
HERRAEZ. -  JUEZ

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3159/3161

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1, Dis-
trito Judicial Sur, sito en calle Con-
greso Nacional N° 502, B° Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushu-
aia de la provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, a cargo del Dr. ALEJAN-
DRO FERNANDEZ, Secretaría
interviniente a cargo del Dr. Gusta-
vo F. GONZALEZ, en los autos ca-
ratulados "FLORES, Pedro En-
rique S/SUCESIÓN AB INTES-
TATO " (Expte. N° 15342/2013)
cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho, sobre los
bienes dejados por el causante Pe-
dro Enrique FLORES, para que
dentro del plazo de (30) treinta días
así lo acrediten (Art. 663, 673 y cc.
del Código Procesal).

El presente edicto deberá ser pu-
blicado por Tres (3) días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
Ushuaia, 23 de Abril de 2013.-
Gustavo F. Gonzalez - Secreatario.-

B.O. 3159/3161

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2
- Distrito Judicial Sur - a cargo
de la Dra. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría a cargo de
la Dra. Soledad VEGA, sito en ca-
lle Congreso Nacional n° 502 Ba-
rrio Monte Gallinero de la ciudad
de Ushuaia, en los autos caratula-

dos "GIMENEZ, PAULA
AYELEN S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO" (Expte. Nro.
17680/2013)" cita a los herederos y
acreedores que se consideren con
derecho a los bienes de GIMENEZ,
Paula Ayelen por treinta días, para
que así lo acrediten.

USHUAIA, 19 de abril de 2.013.-
Para ser publicado por (3) días en
el Boletín Oficial del Gobierno de
la Provincia.-
ALBANA PRINCIPE - Prosecre-
taria.-

B.O. 3159/3161

El Martillero Víctor Hugo
ESPECHE, Mat. 005 F° 03/08 T°
1, comunica por 1 día que por
cuenta y orden de HSBC Bank
Argentina S.A. (Art. 39 Ley
12.962) y conf. Art. 585 Cód.
Com. Subastará por ejecución de
prendas, el día once de mayo del
año dos mil trece, (11/05/2013), a
las 11:00 Hs., en la calle Las Ga-
viotas N° 1338 - B° Andino de la
ciudad de Ushuaia,  en caso de con-
diciones meteorológicas adversas,
el LUGAR DE REMATE, se tras-
lada al Subsuelo del Hotel Cap
Polonio, sito en San Martín N° 746,
iniciando el acto de subasta a partir
a las 11:30 Hs. La decisión de cam-
bio será tomada en el lugar y hora
establecidos en primer término, los
automotores que a continuación se
detallan, en el estado en que se en-
cuentra y siendo su exhibición el día
diez de mayo de dos mil trece (10/
05/2013), en el horario de 11:00 a
13:00 Hs., en el mencionado domi-
cilio;
1- DEUDOR: Andreani, Nicolás,
Marca: VOLKSWAGEN, Modelo:
FOX 1.6, AÑO: 2012, TIPO: Sedan
5 puertas, Dominio: LIU-266, Pa-
tentes: $ 1362,14 Multas: $ 480,00,
ambas al 18/04/2013, en el estado
en que se encuentra (volcado)
Base: $ 0,00
2- DEUDOR: Gabrovich Brian
Ezequiel, Marca: VOLKSWAGEN,
Modelo: VOYAGE 1.6, AÑO:
2012, TIPO: Sedan 4 puertas, Do-
minio: LGD-143, Patentes: $
1172,83 Multas: $ 0,00, ambas al 18/
04/2013, en el estado en que se en-
cuentra Base: $ 33.054,36
3- DEUDOR: Fernandez, Mónica
Diana, Marca: VOLKSWAGEN,
Modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2011,
TIPO: Sedan 4 puertas, Dominio:

KUL-193, Patentes: $ 1.440,14
Multas: $ 120,00, ambas al 18/04/
2013, en el estado en que se en-
cuentra Base: $ 36.575,87 SEÑA
30%- COMISION 10%- TODO
EN DINERO EFECTIVO (pesos).
Saldo 70% en 48 horas hábiles en
Pje. Tomas Beban N° 1004, Ushu-
aia, de Lunes a Viernes de 16:00-
18:00 Hs., bajo apercibimiento de
rescindir la operación con perdidas
de las sumas entregadas a favor de
la vendedora. Deudas de patentes,
impuestos, infracciones, trámites y
gastos de transferencias a cargo del
comprador. Subasta sujeta aproba-
ción de la vendedora. El compra-
dor constituirá domicilio en la ciu-
dad de Ushuaia.
Informes:
Teléfono (02901)  15491305. Email
victorespeche@gmail.com
web www.facebook.com/
victorespeche
 www.victorespeche.com.ar

Ushuaia, 24 de Abril de 2013.
Víctor ESPECHE - Martillero Público

El Martillero Víctor Hugo
ESPECHE, Mat. 005 F° 03/08 T°
1, REMATARA, el día once de
mayo del año dos mil trece, (11/05/
2013), a las 11:00 Hs. En la calle
Las Gaviotas N° 1338, B° Andino
de la ciudad de Ushuaia,  siendo su
exhibición el día diez de mayo del
dos mil trece (10/05/2013), en el
horario de 11:00 a 13:00 Hs., en el
mencionado domicilio.
El lugar de remate  en caso de con-
diciones meteorológicas adversas,
se traslada al Subsuelo del Hotel
Cap Polonio, sito en San Martín N°
746, iniciando el acto de subasta a
partir a las 11:30 hs. La decisión de
cambio será tomada en el lugar y
hora establecidos en primer térmi-
no. (Art. 39 Ley 12.962) y conf.
Art. 585 Código de Comercio.
UN AUTOMOTOR: Marca:
RENAULT, Modelo: CLIO 5P
Autentique 1.2 Pack II, Tipo:
SEDAN 5 Ptas, Año: 2012, Domi-
nio: KYR-603, deuda patente $
1.399,05.-, deuda Juzgado de Fal-
tas $ 0,00.-, ambos al 18/04/2013,
en el estado en que se encuentra,
Base: $ 36.540,86.-
AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR. SEÑA 30%, COMI-
SION 10%. TODO EN DINERO
EFECTIVO (pesos). El saldo del
precio (70%) deberá ser pagado por
el comprador dentro de los cinco
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ANEXOS

DECRETO N° 858

días hábiles posteriores a la subasta,
en Pje. Tomas Beban N° 1004,
Ushuaia, de Lunes a Viernes de
16:00 a 18:00 Hs., bajo apercibimiento
de dar por resuelta la operación con
pérdidas de las sumas entregadas a
favor de la vendedora - ROMBO
COMPAÑIA FINANCIERA S.A.-
Gastos de inscripción registral,
como asimismo todos los trámites
inherentes a la transferencia, deu-
das de patentes, impuestos e infrac-
ciones a cargo del comprador. Su-
basta sujeta aprobación de la enti-
dad vendedora.
Informes: Martillero Víctor Hugo
ESPECHE al teléfono (02901)
15491305. Email
victorespeche@gmail.comweb
www.facebook.com/victorespeche
www.victorespeche.com.ar

Ushuaia, 24 de Abril de 2013.
Víctor ESPECHE - Martillero Público

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte, a cargo de
la Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio  Boccardo, sito
en Ruta Nacional N° 3 - Ex Campa-
mento YPF- de la ciudad de Río Gran-
de, en los autos caratulados  "NIE-
VA CARLOS SALVADOR s/SU-
CESION AB INTESTATO", ex-
pediente N° 18.956, ha resuelto pu-
blicar edictos por 3 (tres) días en el
Boletín Oficial y en un diario de cir-
culación local (CPCC:160), citando a
todos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por el
causante CARLOS SALVADOR
NIEVA (D.N.I N° 29.239.456), para
que dentro de treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación los
acrediten (CPCC: 673.1, 3). Firma-
do: Dra. Silvia Herráez - Juez".

Río Grande, 25 de marzo de 2013.
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL.

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3159/3161

El Juzgado de primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 1
(Distrito Judicial Norte) a cargo
de la  Dra. Silvia Herráez Secreta-
ría a cargo del infrascrito, sito en
Ruta Nacional N° 3 Ex Campamento

YPF, Río Grande Tierra del Fuego.
Cita a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
dos por el causante Pedro Alfonso
ANDRADE SALDIVIA Pedro
Alfonso, DNI: 92.647.993, para que
dentro de TREINTA (30) días lo
acrediten. (Art. C.C. 3539); en autos
caratulados "Andrade Saldivia Pe-
dro Alfonso s/Sucesión Ab. Intes-
tato". Expediente n° 17.607/12.

Río Grande, 22 de Abril de 2013.
Para ser Publicado por tres (3) días,
en un Diario local y en Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego (Ae IAS).

HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 3159/3161

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

RENOVACIÓN DE MANDA-
TOS DE SOCIOS GERENTES
Denominación: SALK SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica Primer Testimonio N° 139 de
fecha 11.04.13 pasada ante Escri-
bana Ximena Jordá interinamente
a cargo del Registro Notarial Nú-
mero Dos de la Provincia de Tierra
del Fuego, mediante la cual se pro-
cedió a protocolarizar Acta de Re-
unión de Socios de fecha 08.01.13
a través de la cual se efectúa la ra-
tificación de mandatos de socios
gerentes, designados mediante cláu-
sula décimo sexta del contrato
constitutivo, por el término de dos
ejercicios, según detalle:
Consuelo Sanchez Posleman DNI
31.252.127 acepta cargo y consti-
tuye domicilio especial en Calle
Kuanip N° 121 de la ciudad de
Ushuaia  Ana Clara Sanchez Pos-
leman DNI: 32.436.323 acepta car-
go y constituye domicilio especial
en Calle Kuanip N° 121 de la ciu-
dad de Ushuaia.
Juan Martín Escobar Gamboa DNI:
24.816.170 acepta cargo y consti-
tuye domicilio especial en calle
Malvinas N° 121 de la ciudad de
Ushuaia.

DURACIÓN DE MANDATOS:
31 de Diciembre de 2014.-

Ushuaia, 19 de Abril de 2013.-
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registro Ushuaia - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: EXPLO-
TACION PESQUERA DE LA
PATAGONIA S.A. (PESPASA)

Instrumento  Escritura Pública N°
553, de fecha 26 de diciembre de
2012, pasada ante la Escribana
Dana Lucia Serebrisky, Adscripta
del Registro Notarial N° 492 de la
Ciudad de Buenos Aires, mediante
el cual protocoliza el Acta de
Asamblea General Ordinaria me-
diante el cual se ha decido el au-
mento de capital y emisión de ac-
ciones (art. 188° Ley 19500); y
Escritura Pública N° 10 de fecha
16 de enero de 2013, pasada ante
la Escribana Liliana Marta Grinberg,
a cargo del Registro Notarial N° 492,
de la Ciudad de Buenos Aires, median-
te el cual protocoliza el Acta de Asam-
blea General Ordinaria de fecha 28 de
diciembre de 2012, mediante el cual se
ha decido el aumento de capital y emi-
sión de acciones (art. 188° Ley 19500),
elevándose el Capital social de $
65.165.392 a la suma de $ 136.287.892
mediante la emisión de 71.122.500 ac-
ciones ordinarias de valor nominal de $
1 y con derecho a un voto por acción.

Ushuaia, 09 de Abril de 2013.-

Dra. Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General de Justicia

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

INCORPORACION DE SO-
CIOS GERENTES DE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA:

D E N O M I N A C I Ó N :
IMPORTADORA COMER-
CIAL FUEGUINA S.R.L.

DOMICILIO: Gobernador Delo-
qui N° 1027 - Ushuaia.

INSTRUMENTO:  Escritura
Pública N° 41 de fecha 04 de Fe-
brero de 2013, pasado ante la Es-
cribana Ximena JORDA Interina-
mente a cargo de Registro Nota-
rial N° 2 de la provincia, mediante
la cual se protocolizó el Acta N°
50 de fecha 20 de Enero de 2012 y
el Acta N° 51 de fecha 10 de Oc-
tubre de 2012 mediante las cuales
se incorporan al órgano de admi-
nistración de la sociedad en carác-
ter de gerentes los señores: Matías
Andrés BRONZOVICH CAN-
GA, D.N.I. N° 28.509.900, domi-
cilio especial Gobernador Cornero
N° 164 - Ushuaia.-
Julio Hernán BRONZOVICH
CANGA, D.N.I. N° 29.903.295,
domicilio especial Gobernador
Cornero N° 164 - Ushuaia.-

Ushuaia, 03 de Abril de 2013.-
Dra. Bettiana Cobas - Inspectora
General de Justicia
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEY  PROVINCIAL

928 INCORPORA a continuación del inciso 33 del artículo 181, incorporado por el artículo 1° de la
Ley provincial 906, modificatoria del Código Fiscal, Ley provincial 439, los incisos 34, 35, 36, 37
INCORPORA a continuación del inciso 37 del artículo precedente los  incisos 38, 39 1

DECRETOS

875 TENGA por Ley N° 928 1
847 DISPONE que los servicios jurídicos que hoy dependen del Ministerio de Economía y de la Secretaría

General de Gobierno, pasan a depender jerárquica y orgánicamente de la Secretaría Legal y Técnica 2
848 RECONOCE y Autoriza Comisión de Servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del Sr. Secretario

de Energía e Hidrocarburos, Dn. Omar Daniel NOGAR 2
849 NO HACE LUGAR a la solicitud de excepción, formulada por el docente David Alejandro PAEZ 2
850 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la señora Paola Alejandra BIANCHI 2
851 HACE LUGAR a la solicitud de excepción, formulada por la docente Patricia Marta BRUERA 3
852 HACE LUGAR a la solicitud de excepción, formulada por la docente Sandra STOCKMANNS 3
853 HACE LUGAR a la solicitud de excepción, formulada por la docente Susana Alejandra PEDEFERRI 3
854 NO HACE LUGAR al pedido de excepción, formulado por la docente Lidia Mirta ALVAREZ 3
855 HACE LUGAR a la solicitud de excepción, formulada por la docente Sandra Ercilia GANDARA 3
856 HACE LUGAR al recurso de reconsideración deducido por el Auxiliar Superior de 2° Hugo Celestino

MONTE DE OCA 3
857 HACE LUGAR a la solicitud de excepción, formulado por la agente Mirta del Milagro LOPEZ 4
858 RATIFICA Modificación del Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscriptas entre la Provincia

y la señora Mabel Zulema ALVAREZ 4
859 RECONOCE y Autoriza Comisión de Servicio del Sr. Director Provincial de Límites y Fronteras,

Prof. Octavio SIMON, a la ciudad de Punta Arenas, República de Chile 4
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860 TENGA por Ley N° 927 (Creación del Colegio Público de  Profesionales de Enfermería) 4
861 DECLARA de Interés Provincial a las "PRIMERAS JORNADAS FARMACÉUTICAS FUEGUINAS" 4
862 AUTORIZA y Aprueba liquidación Complementaria de Asignaciones Familiares, correspondiente al

Pago del remanente de la Ayuda Escolar para los agentes de la Administración Central 5
863 DA DE BAJA al Cadete de 1° año, Dante David DUARTE, de la Escuela Superior de la Policía

Provincial " 5
864 NO HACE LUGAR a la solicitud de excepción, formulado por la Sra. Alejandra L. ROMAGNINO 5
865 DA DE BAJA al Aspirante a Agente Maximiliano A. NIMETH, de la Escuela de Suboficiales y Agentes
866 RATIFICA Acta Acuerdo suscripta entre representantes del Poder Ejecutivo Provincial y la Asociación

Sindical de Profesionales Universitarios del Estado (A.S.P.U.E. - A.S.P.U.F.E.). 5
867 AUTORIZA y Reconoce la ausencia fuera de la Provincia por razones particulares de la Subsecretaria

de Políticas de Salud, dependiente del Ministerio de Salud, Lic. Valentina MINIERI 6
868 COMISIONA al señor Secretario de Energía e Hidrocarburos, Dn. Omar Daniel NOGAR, a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 6
869 PROMUEVE al grado de Sargento Primero al Sargento Elbis Martín SIDORKEVICH 6
870 NO HACE LUGAR a la solicitud del beneficio de Pensión de Guerra, efectuada por el Sr. LATORRE

Antonio Pascual 6
871 ACEPTA renuncia presentada por la agente Mariana SANCHEZ CAPARROS 6
872 CREA el Colegio Provincial de Nivel Secundario N° 8 en la ciudad de Río Grande 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
244/13 - 248/13 a 255/13 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, COORDINACION GENERAL Y JUSTICIA
701/11 a 702/11 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD
701/12 a 750/12 8

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
401/11 a 406/11 - 408/11 a 410/11 -
412/11 a 420/11 - 422/11 a 423/11 -
425/11 a 427/11 - 432/11 a 434/11 -
436/11 - 438/11 - 440/11 a 441/11 -
443/11 a 449/11 - 451/11 a 458/11 -
463/11 a 464/11 a 467/11 a 468/11 12

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS
301/11 a 400/11 16

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA - L.P.
1201/11 a 1255/11 - 1257/11 a 1300/11 23

LICITACIONES

La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.D. y G.U. Nº 01/2013 31
Banco Provincia de Tierra del Fuego, llama a Licitación Pública Nº 002/2013 31
Ministerio de Economía, llama a Licitación Pública Nº 09/13 31

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 - Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "ALMONACID ALMONACID MARÍA JUDITH Y LEAL MARIN SERGIO
S/SUCESIÓN AB INTESTATO" 31
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 1 -  Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "COSSETTINI, SUSANA EDITH S/Sucesión ab-intestato" 31
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "SANTANA BRITOS MARCOS GUILLERMO s/ SUCESION AB INTESTATO" 31
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2, Distrito Norte, comunica autos caratulados
"SANCHEZ JUAN S/SUCESION AB INTESTATO" 31
El Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Grande comunica autos caratulados «GIORGEVICH
MARIA SUSANA Y OTRO S/PSTA. INF. A LA LEY 22.362»
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO denominado "Pope Pizza" a favor del
Sr. Sebastián Andrés GUARDE 32
El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 Civil y Comercial Distrito Judicial sur comunica autos
caratulados «BUFFET ROBERTO ENRIQUE C/BORDONADO MANUEL ANDRES Y
ANDES DEL SUR S.A. S/DAÑOS Y PERJUICIOS» 32
El Juzgado Provincial en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte comunica autos caratulados
«COLLANTE, Oscar Gerardo s/Sucesión Ab - Intestato» 32
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «URIBE SALOME S/SUCESION AB INTESTATO» 32
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1, Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados: "LOACES RENE JULIO S/ SUCESION AB INTESTATO" 32
El Juzgado de Ejecución del Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados "RODRIGUEZ ROSALES,
Ismael Alejandro S/Suspensión de Juicio a Prueba." 33
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, comunica autos caratulados "CARCAMO
OVANDO PEDRO BELISARIO S/SUCESION AB INTESTATO" 33
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados
"FLORES, Pedro Enrique S/SUCESIÓN AB INTESTATO" 33
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2 - Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "GIMENEZ, PAULA AYELEN S/ SUCESIÓN AB INTESTATO" 33
El Martillero Víctor Hugo ESPECHE,  comunica Remate  de  Automotor por cuenta y orden de
HSBC Bank Argentina S.A. 33
El Martillero Víctor Hugo ESPECHE,  comunica Remate  de  Automotor por cuenta y orden de
ROMBO COMPAÑIA FINANCIERA S.A. 33
El Juzgado de primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 1 (Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "Andrade Saldivia Pedro Alfonso s/Sucesión Ab. Intestato" 34
RENOVACIÓN DE MANDATOS DE SOCIOS GERENTES DE SALK S.R.L. 34
AUMENTO DE CAPITAL Y EMISION DE ACCINES DE EXPLOTACION PESQUERA DE
LA PATAGONIA S.A. (PESPASA) 34
INCORPORACION DE SOCIOS GERENTES DE: IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L. 34

ANEXOS

858 DECRETO - CONTRATO 34
860 DECRETO - ANEXO I 35
862 DECRETO - ANEXO I 38
866 DECRETO - ANEXO I 38
872 DECRETO - ANEXO I 35
249 RESOL. M.E. - ANEXO I, II 39
250 RESOL. M.E. - ANEXO I, II 39
709 RESOL. M.S. - ANEXO I 40
716 RESOL. M.S. - ANEXO I 40
720 RESOL. M.S. - ANEXO I 40
736 RESOL. M.S. - ANEXO I 40
737 RESOL. M.S. - ANEXO I 40
738 RESOL. M.S. - ANEXO I 40
741 RESOL. M.S. - ANEXO I 40
409 RESOL. D.P.E. - ANEXO I 41
414 RESOL. D.P.E. - ANEXO I 41
320 DISP. D.P.O.S.S. - ANEXO I 44
337 DISP. D.P.O.S.S. - ANEXO I 44
347 DISP. D.P.O.S.S. - ANEXO I 45
349 DISP. D.P.O.S.S. - ANEXO I 45
350 DISP. D.P.O.S.S. - ANEXO I 45
352 DISP. D.P.O.S.S. - ANEXO I 45
353 DISP. D.P.O.S.S. - ANEXO I 45
384 DISP. D.P.O.S.S. - ANEXO I 45
388 DISP. D.P.O.S.S. - ANEXO I 46
389 DISP. D.P.O.S.S. - ANEXO I 46

SUMARIO 46

FE DE ERRATAS:
                              En el Boletín Oficial N° 3157 de fecha 22 de Abril de 2013, pág. 14
CONVOCATORIA Donde Dice: KAUPEN MUTUAL PATAGONICA DE TRABAJADORES
SOLIDARIOS...; Debe Decir: "KAIKEN MUTUAL PATAGONICA DE TRABAJADORES
SOLIDARIOS..."
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